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SECRETARIA: Informo al señor Juez que la diligencia de audiencia pública para la práctica de la 
medida cautelar de guarda y aposición de sellos, se celebró el 19 de agosto pasado, a las nueve 
de la mañana. El término de que trata el artículo 478 del Código General del Proceso, venció el 
pasado jueves dos (2) de septiembre y la parte interesada no se pronunció, ni hay constancia que 
se esté llevando a cabo proceso de sucesión del causante ORLANDO CÓRDOBA. Pasa a 
despacho para resolver. 

Tuluá Valle, Septiembre 7 de 2021 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 

Secretario 

 

 

            Radicado       :    2021-00012-00 

               Proceso        :    Diligencia medida cautelar de GUARDA Y APOSICIÓN DE SELLOS 

Solicitante     :   ADRIANA CORDOBA ORTEGA CC 66.712.220 

Apoderada   :    TERESA FLÓREZ DE CALERO 
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                                                                                             AUTO INTERLOCUTORIO  No. 843    

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Tuluá Valle, siete (7) de Septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 
 

 
Entra este operador judicial a decidir sobre el cumplimiento del artículo 478 del 
Código General del Proceso, en razón a la inobservancia de la parte interesada, 
respecto de la información que debió rendir sobre la medida cautelar de GUARDA 
Y APOSICIÓN DE SELLOS, en cuanto a los bienes muebles y documentos del 
causante ORLANDO CORDOBA y que se encuentran en el establecimiento de 
Comercio matriculado en la Cámara de Comercio de Tuluá, bajo el número 85389 
de su propiedad, el cual está ubicado en la carrera 28 No. 38-14, Avenida Cali en 
esta ciudad; al igual que el inmueble, propiamente consistente en una bodega donde 
funciona dicho establecimiento de comercio denominado: TALLER 
CORDOBAUTOS; diligencia llevada a cabo  el pasado jueves 19 de agosto del 
presente año, a las nueve de la mañana, la cual se verificó con presencia  de la 
parte interesada, señora ADRIANA CÓRDOBA ORTEGA, su apoderada, la 
abogada TERESA FLÓREZ DE CALERO y las dos personas que nos atendieron, 
los hermanos JOSE LUIS y JOHN ALEXANDER CÓRDOBA TANGARIFE, 
establecimiento que quedó cerrado bajo llave y las mismas en custodia del 
Despacho. 
 
Esta decisión se fundamenta en el artículo 478 del Código General del Proceso, que 
a la letra señala: 

 
 
“Artículo 478. Terminación de la guarda. Si dentro de los diez (10) días 
siguientes a la diligencia no se hubiere promovido el proceso de sucesión, el 
juez levantará las anteriores medidas, salvo que se haya solicitado el 
secuestro de los mismos.” 

 

Como bien se observa y teniendo en cuenta el informe de Secretaría que precede, 
se tiene que pasaron los diez (10) días hábiles siguientes a la diligencia y no se 
allegó a las diligencias una constancia y siquiera una manifestación escrita por la 
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parte interesada, ni tampoco aparece constancia alguna que se hubiese promovido 
proceso de sucesión del causante, ORLANDO CORDOBA (Q.E.P.D.).   
 
Por tanto, el Despacho, sin más preámbulo, dispondrá el levantamiento de la 
medida cautelar decretada y efectuada por el Juzgado el día jueves 19 de agosto 
del presente año y se dispondrá hacer entrega de los bienes a los depositarios que 
en su momento lo ostentaban, bienes que se encuentran en el Establecimiento de 
Comercio, ubicado en la carrera 28 No. 38-14, Avenida Cali de la ciudad de Tuluá; 
al igual que el inmueble propiamente consistente en una bodega donde funciona 
dicho establecimiento de comercio TALLER CORDOBAUTOS, bajo llave.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juez Cuarto Civil Municipal de Tuluá, Valle, 
 
  

R E S U E L V E 
 
 
1º- LEVANTAR la medida cautelar de GUARDA Y APOSICIÓN DE SELLOS, sobre 
los bienes muebles y documentos del causante ORLANDO CORDOBA, diligencia 
de audiencia que se celebró el pasado jueves 19 de agosto de 2021, a las 9 am., 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
2º-  ARCHIVAR las diligencias, una vez se surtan los términos de ley. 
 

                           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 119 
HOY, 08 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 

 
 
 


